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ÉL CONCISO. 

JUEVES 18 DE MARZO DE 1813. 

loriosa lucha del pueblo español contra la tiranta. 

i S . 
un real. 

CORTES. 

Irticiilos aprobados en la sesión anterior. 
Art. XXIII. Estas en tal caso , si apareciesen méritos su­

ficientes , declararán previamente que ha lugar á Ja forma­
ción de causa , con lo cual quedarán suspensos desde lue­
go los Magistrados de que se trate ; y todos los documen-: 
tos se pasarán al Tribunal de nueve Jueces que nombren 
las mismas Cortes. El primero de ellos instruirá el suma­
rio y cuantas diligencias ocurran en el plenario. En estas 
causas habrá lugar á suplica , pero no á recurso de nuli­
dad. XXIV. Por los mencionados delitos serán acusados an­
te el Rey ó ante el tribunal supremo de Justicia , y juz­
gados por este privativamente los Magistrados de las Au­
diencias y los de los Tribunales especiales superiores. XXV. 
En estas causas, el Magistrado mas antiguo de la sala á que 
correspondan instruirá el sumario y las demás actuaciones 
del plenario. Siempre habrá lugar á suplica , y también en 
su caso al recurso de nulidad contra la última sentencia, 
el cual se determinará por la sala que no haya conocido 
de la causa en ninguna instancia. XXVI. Los Jueces letra­
dos de primera instancia serán acusados y juzgados por los 
referidos delitos ante las Audiencias respectivas. En cuanto 
á la instrucción del proceso y á la admisión de la súpli­
ca , se observará lo dispuesto en el artículo precedente. 
También tendrá lugar el recurso de nulidad contra la úl­
tima sentencia , como en los negocios comunes. XXVII. Cuan­
do se forme causa á un Magistrado de una Audiencia ó á 
un Juez de primera instancia , el acusado no podrá estar 
en el pueblo en que se practique la sumaria , ni en seis 
leguas en contorno. XXVIII. Los Magistrados, á quienes 
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juzgue el Tribunal de Justicia , no podrán ser suspensos 
por este , ni los Jueces de primera instancia podrán serlo 
por las Audiencias , sino en virtud de auto de la sala que 
conozca de la causa , cuando intentada legalmente , y ad­
mitida la acusación , resulte de los documentos en que es­
ta se apoye , ó de la información sumaria que se reciba, 
algún hecho por el que el acusado merezca ser privado 
de su empleo ú otra pena mayor. XXIX. Así el Tribunal 
supremo de Justicia como las Audiencias darán cuenta al 
Rey de las causas que se formen contra Magistrados y Jue­
ces , y de la providencia de suspensión , siempre que re­
caiga. XXX. Cuando, el Rey 6 la Regencia recibiese una 
acusación ó quejas contra algún Magistrado de las Audien­
cias ó de los Tribunales especiales superiores ., usará de la 
facultad que le concede el art. 2.S3 de la Constitución ; y 
si las quejas recayesen sobre, la mala conducta del Magis­
trado en una ó mas. causas , podrá el Gobierna pedirlas , si 
se hallasen enteramente fenecidas , para el solo efecto de 
que sirvan de mayor instrucción en el expediente que debe 
preceder á. la suspensión del culpable, y en el juicio á que 
después ha de quedar sujeto. XXXI. El Consejo de Estada 
no. incluirá jamas en terna á ningún Magistrado 6 Juez pa­
ra otros destinos d ascensos ent su carrera , sin asegurarse 
de la buena conducta y aptitud del que haya de proponer, 
y de su puntualidad en la observancia de la Constitución 
y de las leyes , por medio de informes que pida á las res­
pectivas Diputaciones provinciales ,. y ademas al Tribunal su­
premo de Justicia con respecto á los Magistrados , y á las 
Audiencias en cuanto á los Jueces de primera instancia. 
XXXII. El Tribunal supremo de Justicia dará aviso al Con­
sejo de Estado de las causas pendientes contra Magistrados 
dé las Audiencias, para que. na se les proponga hasta que 
conste que han sido completamente absueltos. XXXIII. La 
mismo se hará cuando de las listas de causas que ,. según 
el art. '270 de la Constitución , remitan las. Audiencias al 
propio Tribunal supremo , resulte hallarse procesado algún 
Juez de Partido. 

•• Dia 17. =: Los padres de D. Pedro Veíarde ( cuyo nom­
bre se halla inscrita en el salón de Cortes ) dan gracias al 
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Congreso por las distinciones honoríficas con que ha eter­
nizado su nombre , no habiéndolo hecho antes por estar ocu-

.pado el país en que viven (las Montañas de Santander ).r: 
J3u exposición se mandó insertar en el Diario de Cortes con 
•la expresión de haberla oido S. M. con agrado. =s A la.co­
misión de Hacienda pasó otra representación de estos mis­
mos interesados en que piden á las Cortes se dignen seña­
lar una pensión á tres hermanas del difunto Velarde. 

La comisión de Hacienda acerca de la propuesta del pre­
sidente de Goatemala de que se vendan ciertas casas per­
tenecientes al Estado , sitas en aquella ciudad , para emplear 
•su importe en objetos mas útiles á la causa pública , opi­
na que puede accederse á la enagenacion de estas fincas, 
previniendo que se tasen y se saquen á pública subhasta, 
vendiéndose cuando menos en las dos terceras partes de su 
valor. = Aprobado. 

Prestó juramento y tomó asiento en el Congreso el Sr. 
Gayola , diputado por la ciudad de Barcelona. 

Continuando la discusión sobre el proyecto de decreto 
de responsabilidad de los funcionarios públicos , se aproba­
ron los artículos siguientes del capitulo 2? 

De los empleados públicos. — Art. I. Los Empleados pú­
blicos , de cualquiera clase , que como tales y á sabiendas 
abusen de su oficio para perjudicar á la causa pública ó á 
los particulares , son también prevaricadores , y se les cas­
tigará con la destitución de su empleo , inhabilitación per­
petua para obtener cargo alguno , -y resarcimiento de todos 
los perjucios ; quedando ademas sujetos á cualquiera otra 
pena mayor que les este impuesta por las leyes especiales 
de su ramo. II. Si el Empleado público prevaricase por so­
borno ó por cohecho en la forma prevenida con respecto á* 
los Jueces , será castigado como estos. III. El empleado pú­
blico que por descuido ó ineptitud use mal de su oficio, 
será privado de empleo , y resarcirá los perjuicios que ha­
ya causado, quedando ademas sujetó á las otras penas que 
le estén impuestas por las leyes de su;ramp. IV. Lo$ Emplea­
dos públicos'de todas clases serán también responsables de las~ 
faltas que cometan en el servicio sus respectivos Subalternos, 
si por omisión 6 tolerancia diesen lugar á ellas 4. ó dexasen 
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de poner inmediatamente para corregirlos el oportuno reme­
dio. V. La lentitud en cumplir y hacer cumplir las leyes, 
decretos y órdenes del Gobierno será castigada conforme á 
los decretos de 14 de julio y 11 de noviembre de 1811. 
VI. Todos los empleados públicos , de cualquier clase , cuan­
do cometan alguno de los delitos referidos, podrán ser acu­
sados por cualquiera español , á quien la ley no prohiba 
este derecho. VII. Los Regentes del Rey no cuando hayan 
de ser juzgados por delitos cometidos en el desempeño de 
su cargo , no podrán ser acusados sino ante las Cortes; y 
solo ante las mismas ó ante el Rey ó la Regencia lo serán 
los secretarios del Despacho y los individuos de las Dipu­
taciones provinciales por los delitos de la propia clase. VIIL 
Unos y otros serán juzgados por el Tribunal supremo de 
Justicia en el caso de que las Cortes declaren que há lu­
gar á la formación de causa ; con lo cual quedarán suspen­
sos los Regentes y Secretarios culpables , y lo mismo los 
individuos de las Diputaciones provinciales , si ya'. no lo 
• estuviesen por el Rey ó la Regencia , conforme al art. 336 
• de la Constitución. Para que las Cortes hagan la expresada 
declaración con respecto á una Diputación provincial que 
haya sido acusada ante el Rey , ó suspendida por este, se 
les dará parte de los motivos , con arreglo al propio artículo» 

Después se continuó y concluyó la lectura del proceso; 
del Sr. Ros ( Conciso del 16 ). 

Sr» Conciso : Dice V. en su núm. de hoy 17 pág. 7 lin. 21. 
" H a llegado Morillo' de Badajoz ( á Caceres ) : se le agregan Jaén, 
Doyle, y Vitoria, regimientos que á las órdenes de este general van 

, á ser excelentes.53 Le creo á V. mal informado , si en esto quiere 
decir que dichos regimientos necesitaban , para ser excelentes ,• estar á 
las órdenes del Sr. Morillo. Nó , Señor: no lo necesitaban : se ha­
l lan todos á las órdenes de- gefes muy celosos de sus deheres 5 sin que 
.por esto quiera decirse que perderían nada , baxo el mando del Sr. 
Morillo ; pero la verdad es que vayan donde quieran , siempre ha­
rán ver con "su conducta y disciplina que ellos de por sí son ya ex­
celentes regimientos. Jaén ha hecho toda la expedición con el Lord 
-Wellington ,• y se' halió en la batalla de Salamanca. Conozco á su 
gefe y oficialidad, y sé muy bieti cuanto se esmeran porque su'tro-
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5 
toa sobresalga de todos modos.rrEsümaré publique V. esta para evi­
tar toda mala interpretación que pudiera darse á sus expresiones. •=: 
S. S. S. = S, S. de M. ^ 

Diario. de las operaciones militares del exército ruso desda 
el 2£ al 30 de diciembre. 

Día 2£. — Wittgenstein da parte de haber descubier­
to al enemigo , entre Schawle y Kelma , que á toda prisa se 
dirigía acia Nemockstan. Tutchkoff esperaba estar el 26 en 
¿Slonim: y que el enemigo en su retirada precipitada habia. 
abandonado sus 'convoyes de provisiones. Wasilchikoff esta­
ba el 22 con su vanguardia en Malor Brestovitze. 

26. se Tchichagoff da parte de que Land^oy, persiguien­
do al enemigo en el Gran-ducado de Varsovia , el 18 ha­
bía hecho prisioneros. 2 generales , 6 1 oficiales del Estado-
mayor y otros , y 2170 soldados y 11 cirujanos : y que 
ademas varios destacamentos de la vanguardia habían cogi­
do 60 oficiales y 700 soldados: y que Mussin-Push/dn en 
la noche del 3 de diciembre habia batido al enemigo y he­
cho prisioneros un • coronel 3 oficiales y soo soldados.'¿3 
Wittgenstein da parte de que en Tilsit halló - el ayudan-
tte-general Kutusoff en los hospitales 33 oficiales y 835; 
soldados , entre ellos' 37 soldados rusos; en los almacenes 
2000 fanegas de centeno, de 8 á io'¿) fanegas de cebada, 
sobre 500 quintales de heno , 200 barriles de harina, 30 
barcos cargados de artillería y otros efectos , 58 cabezas de 
ganado , 80 barriles de aguardiente , y 200 quintales de 
pólvora. El marques dé "Paulucci: que entró en Mitáu el 
dia 21. Rath pasó el 2,4 con 8 batallones desde Minsfc á 
Novoswerschenno. 

2,7. =3 Tchichagoff da- parte de que quando Las£in al 
pasar por Wilna atacó la caballería enemiga , Palamaren/eo, 
-oficial de húsares de Mariopol, tomó el estandarte de ho­
nor del regimiento 9? de coraceros. Wasileh£off escribe que 
el 25 habia destacado tres '.regimientos de cosacos á Ti -
Tsoczin.; y que probablemente, en el. mismo, dia los cuerpos 
austríacos habrían, evacuado el n'gobierno de Bialistoc/c en 
donde entrarían los rusos;él -27. i 1 1 

28. '=;.£! partidario .Davidoff participa el '2.8 que al apo-
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-derarse de Grodno rescató á '14-ofteialüs rusos' y 467 sol­
dados heridos y prisioneros,• cogiendo ademas :¡1 enemigo 664 
hombres \ y que halló almacenes considerables llenos de gra­
nos y aguardiente. 

.JPÍatAW comunica el 27 if marchando con sus regimien­
tos acia Insterburgo, después de haber enviado fuertes des­

tacamentos sobré Braunsberg por Allenburgo y Kreutzburgo, 
_para jmpedir ; al enemigo, su> comunicación entre Elbing y 
Koe.nigsberg . , ...-.••• • ' . .ni . : 

29. *s Wittgenstein escribe el 27 haber sido ocupados/ 
el 26 Insterburgo y Gumbinuen : en el 1? se rescataron 4a 
prisioneros , y se tomaron al enemigo 220 hombres y 4 
.estandartes. Se fallaron en el hospital un coronel , 20 
.oficiales y, 1200' hombres; y en los almacenes 1200 fane-
.gats de trigo;., 2000 medidas de harina, 300 quintales de 
•trigo negrillo, i 30 fanegas de cebada mondada , 2000 fane­
gas de centeno, 200 de trigo , 1500 barriles de sal , 30 de 
aguardiente , y 450 fusiles. En Gumbinnen hicieron prisio-
-neros á un comandante, un comisario , un coronel , 4a ofi­
ciales y i 1500 soldados. La infantería y artillería de este 
destacamento estaba en Raudihren en tanto que la caballe­
ría observaba los - movimientos del enemigo en la .dirección 
de Tanroggen. Wasilchi&off escribe que el 27 lo principal 
,de Bialistoc/z fué ocupado por los rusos. El cuartel gene* 
ral del feld-mariscal , en Wilna. 

Baeza 9 de marzo, as Ha salido Sigüenza para Mála­
ga á vestirse y quedarse de guarnición en remplazo de 
África , que vendrá á este exército , no obstante de te-* 
iier muchos soldados tan jóvenes, que no podran hacer el 
servicio activo de la guerra , razón porque el general Ba­
llesteros los separó del exército, mandándolos, de guarni­
ción á Sevilla. 

Alicante 11 de marzo. = En la mañana del 7 los alia­
dos arrojáronla los franceses de Alcoy. = Todo el exér­
cito ha salido de aquí con la artillería, pertrecho'» &c. , 
y ocupa la linea cuya izquierda está en Elche y Elda , 
el centro en Castalia y Alcoy , y la derecha eri Villajoyosa. 
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Ayer noche fué "preso en una casa de campo del término dé es­
ta ciudad, y encerrado en la ciudadela de San Fernando.de esta 
plaza D. Ramón Calvo de Rozas, ministro de la Audiencia 
intrusa, formada por el enemigo ¡en la capital. La conduc­
ta anterior de este hombre, las circunstancias de su eman­
cipación , lo intempestivo de su venida y el carácter que 
ha representado en el gobierno intruso , precisaron al ge-
fe político superior de esta provincia, noticioso de su lle­
gada á Villajoyosa y á las inmediaciones :de iesta ciudad, 
á excitar el;: celo de las autoridades designadas por las 
lei : la opinión pública anunciaba con indignación la lle­
gada de este, y de otros sugetos. Estos Magistrados iden­
tificados por su ilustrado patriotismo con el pueblo , em­
plearon todos los medios de su. autoridad , y respondieroa 
á sus mismos deseos. Calvo de Rozas está ya baxo la de­
cisión de la lei; la justicia fallará, sobre su conducta ; pe­
ro entretanto los respetos á la humanidad y á las leyes 
mismas defienden su persona , y la ponen baxo su salva­
guardia. Las autoridades centinelas vigilantes de la seguri­
dad del Estado , al paso que llenarán sus deberes, serán 
inflexibles en castigar qualquiera demasía que pueda alterar 
el orden , nunca tan preciso como en las circunstancias ac­
tuales. (Suplem. al Diario de Alicante.) 

Cádiz 17. = Extracto de una carta ( que tenemos á la 
vista) del célebre Mina fecha el 14 de febrero. 

w No hai esperanzas de que vengan refuerzos; de con­
siguiente nuestra suerte debe de ser muí feliz. El 11 de 
este capituló la guarnición de Tafalla , compuesta de 400 
hombres , al tercer dia de sitio ; quedaron en mi poder 
317 prisioneros con 11 oficiales y el comandante interino 
por haber sido muerto de un balazo el propietario den­
tro del fuerte ; he tomado también 160 .caballos, aunque 
por ahora inútiles , con dos: piezas de á 6 y otros va­
rios efectos.^ 

Ya se ha puesto en execucion el decreto sobre des­
trucción de cuadros, pinturas é inscripciones de asuntos 
inquisitoriales, con que el templo del Señor se veia afea-
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* 
do Hasta' ahora.'- Estol restos . de. bmbiqík no' pnbücaraa 
ya.mas nuestra degradación , ni darán, pibulo á los ex-
trange'ros para '- mofarse ii de- nosotros. El 'prelado'del 'con-* 
vento-hospítal' de San Juan de Dios parece no haberse con­
tentado con que Se-diga-: que ya está hecho i sino que 
para hacer ver que executa las órdenes dei Congreso co­
mo se debe , ha pedido testimonio de haberse real y ver­
daderamente destruido los tales monumentos inquisitoriales: 
que: habia en su convento. Es desesperar que los demás 
prelados &c. de las provincias sigan el exemplo de este, 
para que en ningún tiempo pneda de nadie sospecharse 
que obedeció solo en el foro externo, y se reservó el cua­
dro ta l , la pintura cual , el mamarracho A , el pintura-
jo B. &c.v&c. &c. -&c. Creemos que este buen exemplo 
sirva de modelo , y que sea tanto mas bien imitado, cuan­
to tenemos motivo de sospechar que los actuales Regentes no 
están de humor de andar templando gaytas. 

Se admiten memoriales, hasta el 15 de abril para una 
ración de la colegiata de Guadalupe de México. 

'• Partes telegrafieos. =r Día 17. De las 12 de ayer á las 
de hoi. == Siguen ios trabajos. =En el campo de Guia del 
Puerto han estado haciendo el exercicio unos 250 infantes; 
y en el .campamento de la Algaida en el Trocadero unos 
860 id. 

Capitanía del Puerto. '= Dia 17. De las 12 de ayer á 
ks o de hoi han entrado : de Terranova fr. ing. Margari­
ta'- con bacalao : de Rivadeo cachem. esp. dos Hermanos 
(<z) el Tigre con trigo , papas , maiz , y habichuelas: de 
San Feliu un javeque id. con corcho : de Tarifa un meo. 
id-, con naranjas : de! Lagos 1 bca. port. con recoba. 

. " 
TEATRO. = El juicio de Salomón en tres actos. =a 

Obertura del Señor Portogalo. tz Bayle de Venus y Adonis.=5 
A las siete y media. 

¿.. 

CÁDIZ: 
--Imprenta de D. Manuel Ximenez CarrefiV, calle Ancha, 
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